
P  EPUBLM A 

P;---- • 
1. RECL, 

1 NR.  q 2,4 1 
1 7 ENE 92 A: 

C.B.E. 	P.V.S 
P.A.A. 	R.0 A. 	F.W.M 

M T.O. 	Er..-)EC 

DEPARTAMENTO VALORAC ION  
15. LIÉ 32 

 

 

OF.ORD.Nº 

MAT.: Informa tributación aduanera 
aplicable en importación de 
vehículo que señala en condi 
ciones que indica. 

REF.: Oficio GAB. PRES (0) NQ 91/ 
5698/91; Código :91/23493/10/ 
12/91. Sr. Gustavao Vieira ; 
Reg. DNA Nº 115/16.12.91. 

ADJ. : Formulario "Tributación apli-
cable en la importación de ve 
hículos automotrices". 

•••••111 

DE : JEFE DEPARTA"rENTO VALCRACION 

A : SR. GUSTAVO VIEIRA 
19773-CRYSTAL ROCK APT. 14 UD.20874 
GERVAN TOUN-MARYLAPD 
U.S.A. 

En relación con su carta de 10 de 
Diciembre próximo pasado, adjunto me permito enviar a Ud. un 
formulario que contiene un ejemplo de tributación aduanera que 
afecta actualmente la importación a nuestro país, sin excepción 
alguna, de automóviles usados pertenecientes a chilenos que re-
gresen a Chile después de haber permanecido en el extranjero du 
rante un año o más (Código Arancelario: 00.33. Arancel Aduanero 
Nacional). 

Debo hacer 'presente a Ud. que, la 
normativa anterior expuesta es la única disposición legal que 
permite la importación a nuestro país de un automóvil usado, en 
las condiciones que se señalan, ya que, en general , al país so 
lamente se pueden ingresar vehículos nuevos o sin uso. 

Saluda atentamen e a Ud., 
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JMM/GVL/as. 
reg.:4520/91 
C.C. SR. 
CARLOS BASCUNAN EDWARDS. 
GABINETE PRESIDENCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 
CHILE 

FORMULARIO TRIBUTACION APLICABLE EN LA IMPORTACION 
DE VEHICULOS AUTOMOTRICES 

1, DESCRIPCION DEL VEHICULO: 

TIPO. AUTOMOVIL 
	

AÑO MODELO: 1984 

MARCA. SUBARU 	VARIEDAD O MODELO: NO SE SEÑALA 

CILINDRADA MOTOR: No  SE IN— CAPACIDAD CARGA: 

OTROS DATOS: DICA. 
OBS.: LA PRESENTE LIQUIDACION ES VALIDA SOLAMENTE 

SI EL AUTOMOVIL DEL SR.VIEIRA ES UN SUBARU MODELO J(JSTY, DE 3 
2, ESTRUCTURACION DE Ipedug~r 

2.1 PARA LOS EFECTOS 
ADUANEROS 	ADICIONALES 

USS 2.290 FOB 1984 
US$ 	46 SEGURO (2% teórico) 
US$ 1.000 FLETE APROXIMADO 

US$ 3.336 CIF O VALOR ADUANERO 
========= 

3, TRIBUTACION APLICABLE : 

2,2 PARA LOS EFECTOS DE IMPUESTOS 

1, DERECHOS ADUANA 
	

o sobre CIF/V.AD.) 

2, IVA 18% s/CIF DIS ADUANA) 

3. ART, 43 BIS D.L.N52 825/74: 
(cc. x 0.03-45)=% S/V.AD. — 30% 

4. ART. 46 D.L. 825/74: 

(85% sobre exceso de US$ 9.422,07 

de nralor Aduanero) 

TOTAL A PAGAR 

TIPO CAMBIO: I 374,50 x US$ 

PECHA T.C,e- NERC/92 TOTAL A PAGAR EN I  

= US$ 	367,00 

= US$ 	667,00 

= US$ NO AFECTO 

= US$ NO AFECTO 

us$ 1.034.- 

387.233.— 	ri/N 

NOTA: EL PRESEMTE C.51,717L0 DE TRIBUTOS ES MERAMENTE INFORMATI—
VO, REFERENCIAL Y APROXIMADO, NO DEFINITIVO.= 
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